
FUNDACIÓN ILUGO
AYUNTAMIENTO DE SANTISTEBAN

CONCURSO CRUCES DE MAYO

La Fundación ILUGO para el Deporte y la Cultura, en su afán por recuperar antiguas tradiciones, y 
junto con el Ayuntamiento de Santisteban del Puerto, convoca para este año el concurso de Adorno de 
Cruces de Mayo, que se regirá de acuerdo a las siguientes:

BASES

MODALIDADES
Se instaura el concurso para las siguientes modalidades:
z  Adorno de Cruces de Mayo en el Exterior
z  Adorno de Cruces de Mayo en el Interior
z  Adorno de Cruces de Mayo Infantil

PREINSCRIPCIÓN
Se abre el plazo de inscripciones, que finalizará el día 27 de abril. Dichas inscripciones se 

realizarán en el Registro General de Ayuntamiento o en el Área de Cultura de la Fundación ILUGO, 
Casa de la Cultura  Padre Moya, 3; ó en la dirección: cultura@fundacionilugo.org,  y en ella se incluirán:

2  Datos del Solicitante
2  Modalidad en la que participa
2  Dirección de la Cruz

Para la modalidad de Exteriores, se solicitará además una autorización de instalación, 
comprometiéndose a que la instalación garantice el tráfico rodado y peatonal por la zona, la limpieza y el 
respeto al ciudadano.

JURADO
El Jurado visitará las cruces inscritas dentro de plazo sin previo aviso durante el día 1 de mayo.

PREMIOS
� Cruces de Mayo Modalidad de Exterior

PPrimer Premio 100 €
PSegundo Premio   80 €
PTercer Premio   60 €

� Cruces de Mayo Modalidad de Interior
PPrimer Premio    100 €
PSegundo Premio    80 €
PTercer Premio    60 €

� Cruces de Mayo Modalidad de Infantil
PPrimer Premio     30 €
PSegundo Premio   20 €

z El fallo del Jurado será inapelable, pudiendo declararse desiertos los premios que considere 
oportuno según las presentes bases o por la falta de calidad de los mismos.

z  El hecho de participar en el concurso implica la aceptación de todas y cada una de estas bases.
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